
cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte

o en los que se integre la concreta actividad material objeto de

la encomienda.

Tercera. Vigencia.

El plazo de vigencia será de un año a contar desde el día

de la firma del presente acuerdo, siendo prorrogable por el

mismo período por acuerdo de ambas partes.

La encomienda podrá quedar sin efecto en cualquier

momento por acuerdo de ambas partes.

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO LA JEFA DE LA OFICINA DE SUPERVISION

DE LA CONSEJERIA DE EMPLEO DE PROYECTOS DE LA CONSEJERIA 

Y DESARROLLO TECNOLOGICO DE MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Juan Francisco Sánchez García Fdo.: Isabel Iglesias García

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 8 de enero de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla en el recurso núm. 585/2002, promovido por
don Miguel Angel Moral Rioboo.

En fecha 8 de enero de 2003 se ha dictado la siguiente

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia de Sevilla.

«Resolución de fecha 8 de enero de 2003, de la Delegación

Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de Sevilla,

por la que se acuerda la remisión del expediente administra-

tivo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

núm. Cuatro de Sevilla en el Recurso núm. 585/2002, inter-

puesto por don Miguel Angel Moral Rioboo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.

Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se

aportase el expediente administrativo correspondiente al recurso

núm. 585/2002, interpuesto por don Miguel Angel Moral

Rioboo, contra la resolución del Consejo Escolar del Colegio

Público “Joaquín Turina”, de Sevilla, por la que se publica el

listado del alumnado admitido y no admitido en el primer curso

de Educación Primaria para el curso escolar 2002/03 en dicho

Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley

29/1998, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado

copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-

gran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el

expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma

como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano

jurisdiccional. Sevilla, 8 de enero de 2003.- La Delegada

Provincial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuenca, de conformidad con lo ordenado por el

órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo núm. 585/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-

formidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los

interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de

nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante abogado

y procurador, o sólo con abogado con poder al efecto. Hacié-

ndoles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se

les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse

ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-

naren oportunamente continuará el procedimiento por sus trá-

mites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase

alguna.

Sevilla, 8 de enero de 2003.- La Delegada, Inmaculada

Muñoz Serván.

RESOLUCION de 8 de enero de 2003, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla en el recurso núm. 571/2002, promovido por
don José Fernández Navarrete y otro.

En fecha 8 de enero de 2003 se ha dictado la siguiente

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia de Sevilla.

«Resolución de 8 de enero de 2003, de la Delegación

Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de Sevilla,

por la que se acuerda la remisión del expediente administra-

tivo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

núm. Cuatro de Sevilla en el Recurso núm. 571/2002, inter-

puesto por don José Fernández Navarrete y otro.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.

Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se

aportase el expediente administrativo correspondiente al recurso

núm. 571/2002, interpuesto por don José Fernández Navarrete

y otro, contra la resolución del Consejo Escolar del Colegio

Concertado “San Agustín”, de Sevilla, por la que se publica el

listado del alumnado admitido y no admitido en el primer curso

de Educación Primaria para el curso escolar 2002/03 en dicho

Centro.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley

29/1998, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado

copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-

gran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el

expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma

como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano

jurisdiccional. Sevilla, 8 de enero de 2003.- La Delegada Provin-

cial, Inmaculada Muñoz Serván.»

En consecuenca, de conformidad con lo ordenado por el

órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-

administrativo núm. 571/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-

formidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los

interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de

nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante abogado

y procurador, o sólo con abogado con poder al efecto. Hacién-

doles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les

tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni

interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se persona-

ren oportunamente continuará el procedimiento por sus trá-

mites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase

alguna.

Sevilla, 8 de enero de 2003.- La Delegada, Inmaculada

Muñoz Serván.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 1189/02-S.4.ª,
interpuesto por don Manuel Peña Pérez, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Manuel Peña Pérez, Recurso núm. 1189/02-
S.4.ª, contra la Resolución del Jurado Provincial de Expropiación
de Sevilla por la que queda fijado el justiprecio de la expropia-
ción de finca de su propiedad, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1189/02-S.4.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-
vasen derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 30 de diciembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 2 de enero de 2003, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 985/02-S.3.ª, inter-
puesto por Olivares de Espartinas, SL, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Olivares de Espartinas, SL, Recurso núm.
985/02-S.3.ª, contra la desestimación del Recurso de Alzada
deducida contra la Resolución 29-9-00, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente por la que se
aprueba el deslinde del tramo segundo de la vía pecuaria
«Cañada Real de las Islas», en el término municipal de
Espartinas (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 985/02-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o deri-
vasen derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 2 de enero de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 30 de diciembre de 2002, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA008285.

Habiéndose intentado notificar Resolución del Jefe de Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se procede a
Declarar la Vigencia de Autorización de Instalación de la máquina
JA008285 a don Emilio Campos del Moral, propietario del esta-
blecimiento denominado Taberna El Alcázar, de Jaén, y en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4, en rela-
ción con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, quedando
de manifiesto la referida resolución en el Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía, sito en Plaza de las Batallas núm. 3, de Jaén.

Jaén, 30 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 30 de diciembre de 2002, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA002771.

Habiéndose intentado notificar Resolución del Jefe de
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se pro-
cede a Declarar la Vigencia de Autorización de Instalación de
la máquina JA002771 a doña Catalina Gómez López, propie-
taria del establecimiento denominado Bar El Rocío, de Jaén, y
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha acordado su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido,
quedando de manifiesto la referida resolución en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía, sito en Plaza de las Batallas núm.
3, de Jaén.

Jaén, 30 de diciembre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.


